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PUNTOS DE SUSCRICION.

t?n Za r a u o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bd l b t l n Of i- 
o ¡a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciohe.í generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican >ftcialment8 en elia, 
y desde cuatro alas cespncs para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrsio ds 2b de 
Noviembre dt 1831.)

Inmediatamente que ios -eñores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú. 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri* 
flcarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---- -------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de las cantidades ingresadas en, la Su
cursal del Banco de España en esta, capital paro, 
socorro de los daños causados por la inundación 
en las provincias de Murcia, Almeria y otros 
pueblos en los dias 14 y 15 del actual.

Pesetas. Cs.

Suma anterior.... 457‘51

OBRAS PÚBLICAS.

D. Enrique de León y Mesonero, Inge
niero Jefe..................... 10‘00

Javier Huarte, id. L°.............. 6'66 
.man llanas, id. 1."................. 6'66 
Genaro Checa, id. 2.°.............. 5'00 
Ignacio de Inza, Ayudante L°..............6’66 
Angel Muro, id. id..................  •...• ...........6'66 
Francisco Miguel Ballesteros, id.2.°......... 5'55
Mariano Esquirol, id. id.......... 5'55 
Manuel Ruesta, id. 3.°............ 4*44 
Manuel Ruiz de Castañeda, id. id........... 4'44 
José Montoro y Soto, id. id........... ..........4'44
Pedro Juderías, id. id................... 4'44
Nemesio Zaldivar, id. id................. 4'44
Plácido Galbis, id. id..................... 4'44
Nicanor Guillen, id. 4.°.................. 3'54
Telesforo Romero, Sobrestante.... 2*95
Alberto Sofí, id............................... 2*95

Pesetas. Cs.

D. Mariano Martínez Bona, Sobrestante 2'95
Benito Saez, id......... ....................... 2'95
Simón Lasheras, id......................... 2'95
Mariano Hernández, id................... 2'95
José Ubieto, id................................. 2‘95
Isidro Dea, id................................... 2'95
Pascual Miñana, id......................... 2'95 
Juan Motos, Escribiente l.c........... ..........2'95 
Juan Amo Rivas, id. 2.°.................. 2'36 
Mariano Mendoza, id. temporero............2'55
Tomás Molina, id. id...... ............... 2'10
José María de Ureta, id. id............  2'97
Juan González, id. id..................... 2'55
Mariano Pardos, Delineante..........  2'55
Francisco Rubio, Ordenanza.........  1'70

Su ma ....,,.,...,.. 586'61
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

No ha sido suficiente la Real orden circular de 
19 de Marzo último que, ampliando otras ante
riores, aclara dudas que á Gobernadores y Co
misiones permanentes de Pósitos ocurrian en la 
interpretación de la ley de 26 de Junio de 1877 
y del reglamento para su ejecución, por lo cual
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se han elevado á este Ministerio numerosas con
sultas de verdadera importancia.

Al plantear de nuevo una institución que, de
bido á un conjunto de circunstancias, había des
aparecido, natural es que al darla nueva vida y 
unidad por una ley se hayan suscitado dudas 
sobre la diversa interpretación que había de 
darse á las disposiciones en ella contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á comunicar im
pulso á tan benéfica institución, ha procurado 
sacarla del abatimiento en que yacía, y cree 
llegado el instante de atenderla con especial so
licitud y de resolver sin demora las consultas 
que se ‘le han dirigido, procurando acortar así, 
cuanto posible sea, el plazo en que los Pósitos 
recobren su antiguo y merecido esplendor.,

En época no lejana se han hecho minuciosos 
trabajos que, habiendo dado á conocer la verda
dera 'situación de los Pósitos, fueron base de la 
ley de 26 de Junio de 1877, y de que con el,celo 
que debía inspirar la indudable importancia de 
aquellos se emprendiese su reconstrucción so
bre cimientos más conformes con los modernos 
adelantos y con el natural progreso de los tiem- 
)os. Siguiendo sin vacilación por el camino em- 
n-endido, y con el fin de que sean más eficaces 

las disposiciones dictadas, preciso es, á la par 
que se resuelven cuantas dudas ellas ofrezcan, 
recomendar también á las Autoridades todas su 
más firme cooperación para el exacto cumpli
miento de cuanto pueda influir en la vigorosa y 
próspera vida que los Pósitos deben alcanzar.

A conseguir ambos fines se dirige la presente 
Real orden.

Entre las múltiples consultas que se han he
cho, una de las que merece fijar con especiali
dad la atención es la de si el contingente que 
debe abonarse á las Comisiones permanentes 
para el sostenimiento de sus atenciones habrá 
de satisfacerse del total capital repartido, ó 
únicamente de lo que se recaude, asi como si la 
sexta parte que ha de sacarse para el pago de 
los gastos de administración en los Ayunta
mientos, con arreglo al art. 9.° de la ley y 8.° del 
reglamento, obedecerá á la misma regla.

Si el espíritu y tendencias de ambas disposi
ciones no propendiesen á dar todos los medios 
posibles á la administración de los Pósitos para 
que puedan funcionar con independencia y des
ahogo, podría acaso tenerse recelo en decidir; 
pero cuando distintamente se vé el deseo del 
legislador, y es evidente que el capital de arcas 
y paneras dado á préstamo gana siempre creces 
é intereses aun en poder de los deudores, no 
cabe duda que el contingente á que se refiere el 
art. 52 del reglamento y la sexta parte indicada 
para sostener la administración en los pueblos 
deben sacarse del total capital repartido. .

Cuando los medios que producen el repartido 
contingente y sexta parte no basten á cubrir 
las atenciones de las Comisiones permanentes 
y Administración municipal, creen algunos Go
bernadores que deben los Ayuntamientos y Di
putaciones abonar de su presupuesto lo que 
falte; y esto, que es muy razonable, y la mis
ma ley implícitamente lo dispone al aconse

jar á las Autoridades que auxilien de cuantas 
maneras sean precisas á los establecimientos á 
que se alude, llamados hoy más que nunca á 
prestar grandes servicios al país, claro es que 
está dentro del reglamento, pues en su art. 53 
dice quedan vigentes todas las disposiciones 
anteriores en el ramo de Pósitos cuando no se 
opongan á la ley ni al mismo reglamento. Y 
como con anterioridad estaba mandado á los 
Municipios que supliesen de sus fondos los gas
tos cuando los establecimientos no pudiesen 
atenderlos en absoluto, lo mismo habrá de ha
cerse ahora; y de ahí, que procediendo por ana
logía las Diputaciones provinciales, por la mis
ma razón abonarán los gastos que las Comisio
nes no.puedan suplir, siquiera sea en uno y otro 
caso como adelanto reintegrable en su dia.

Se han hecho también varias consultas sobre 
las leyes á que han de atenerse los Ayuntamien
tos para la redención y enajenación de los cen
sos pertenecientes á los Pósitos; y si es verdad 
que en el art. 43 del reglamento se dan reglas 
terminantes al efecto, como después do aquel 
se han publicado las leyes de 11 de Julio de 
1878 sobre redención de aquellos, las dudas es
tán ligitimadas; pero pueden desde luego reser
varse en el sentido de que las Corporaciones mu
nicipales habrán de atenerse á lo establecido en 
el citado art. 53, de acuerdo con las leyes y Real 
orden expresadas que mejoran el tipo de capi
talización.

Aunque no era fácil presumir que hubieran 
de suscitarse dudas acerca del papel en que han 
de extender sus actas de sesiones las Comi
siones permanentes, y cuál debe ser el que se 
emplee en los libros de contabilidad que usen 
las mismas; como no han sido pocos los funcio
narios que preguntaron esto, deber es manifes
tar que los acuerdos se consignarán en papel 
tMia toda vez que se trata de un servicio ad
ministrativo de interés común; y en cuanto a 
los libros, hay que atemperarse á lo establecido 
en el art. 17 del reglamento.

Al realizarse los nuevos préstamos y otorgar
se las correspondientes escrituras hubo intere
sados que presumieron hallarse exentas de pago 
las hipotecas dadas en garantía de aquellos; y si 
bien es verdad que los Pósitos no son estable
cimientos industriales cuyas operaciones redun
dan en provecho de algunos particulares, sino 
que atienden á todos, y muy especialmente a 
los más necesitados; como hoy los contratos so
bre traslaciones de dominio y derechos reales 
satisfacen siempre el derecho á la Hacienda, } 
la Dirección general de Contribuciones ha deci
dido que los Pósitos no están exentos de hacerlo 
en cuanto á garantir créditos, siendo las perso
nas que reciban las cantidades las que deben 
abonar la respectiva cuota señalada en las tari
fas, á esto imprescindiblemente hay que ate* 
nerse. . . n-

La resistencia de algunos Depositarios de y 
potaciones provinciales á recibir los fondos dey 
contingente, y la duda de cuanto estos y 
que nombren‘los Ayuntamientos han de 
bir por recoger y custodiar ios caudales de lo
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pueblos, y qué debe hacerse cuando no haya 
quien voluntariamente quiera conservar en su 
poder las existencias en dinero y granos, mere
cen fijar la atención, y disponer que sean guar
dadores del referido contingente los Deposita
rios provinciales, mediante el abono del tanto 
por 100 que señala la regla 9.a de la Real órden- 
instruccion de 31 de Mayo de 1864, y que los 
Ayuntamientos procedan de igual modo que 
con los guardadores de los fondos municipales, 
señalándoles el sueldo ó gratificación que se 
crea procedente, según lo establecido en la re- 
ffla 6.a de la Real orden de 19 de Marzo ultimo; 
y en caso de no haber quien acepte, que se 
nombre un Concejal encargado del desempeño 
de la Depositaría en la forma que se previene 
en el art. 157 de la ley Municipal.

Muchos Ayuntamientos han dejado de rendir 
sus cuentas con oportunidad, y esto no ha po
dido ménos de suscitar entorpecimiento; pero 
como otros han cumplido con su deber, convie
ne aclarar si aquellas que estén definitivamente 
ultimadas en el período legal necesitan la san
ción del Gobernador. Cuestión es esta fácil de 
resolver si se tiene presente que cuando las 
Corporaciones aludidas no tenían otra interven
ción en sus presupuestos y cuentas que la de la 
Junta de asociados, esta también fijaba y apro
baba definitivamente las liquidaciones de gas.- 
tos é ingresos de los Pósitos; y en los puntos 
donde esto se haya hecho, al Gobernador le 
queda únicamente el derecho de revisión que 
le asiste; mas donde las cuentas se hallen aun 
pendientes, se tiene en último término que ob
tener la aprobación de dicha Autoridad proMii- 
cial. . . .

Siempre que una persona sustituya interina
mente á otra en el ejercicio de sus funciones, 
percibe por regla general la gratificación cor 
respondiente al sustituido, y este es el motivo 
de que cuando los Secretarios de las Jumas de 
Agricultura, Industria y Comercio, que son los 
de las Comisiones permanentes del ramo a que 
se viene haciendo referencia, se hallen ausentes, 
los que desempeñen las funciones a ellos e^cú- 
mendadas percibirán la parte proporcional de la 
gratificación de 1.000 pesetas á aquellos sena 
lada, á no ser que la ausencia sea por motivo 
del mismo cargo y en servicio de los Pósitos; 
debiendo considerarse también los sustitutos 
con iguales atribuciones que los propietarios 
cuando en su representación funcionan.

En aquellas provincias donde los ingresos por 
razón del contingente son cuantiosos y grande 
el número de Pósitos, los trabajos toman mayo
res proporciones y el aumento del personal se 
hace por lo mismo preciso; y así como en el 
párrafo segundo, regla 5.a, de la Real orden de 
19 de Marzo, ya varias veces citada, se dan atu- 
buciones para disminuir el número de emplea
dos cuando sean innecesarios, así también de. je 
autorizarse el aumento en. caso preciso; pero 
como esto pudiera dar lugar á ciertos inconxe- 
^ientes si se deja al arbitrio de las Comisiones, 
es oportuno exigir un expediente previo donde 
se justifique la necesidad ó utilidad del aumen-

to, y con el informe del Gobernador se remitirá 
á este Ministerio para la resolución definitiva.

También respecto al descuento del 5 por 100 
que deben sufrir los mismos empleados hay con
sultas en que se pregunta la fecha desde que debe 
exigirse; y para que en lo sucesivo no s^ de al 
expresado párrafo segundo de la regla 5. torci
da interpretación, conviene hacer constar que 
como quiera que todos los funcionarios del Es
tado, Provincias y Municipios vienen desde épo
ca muy anterior á la circular en cuestión satis
faciendo sus descuentos,, no seria equitativo 
establecer privilegios en favor de los de los Pó
sitos, y asi se entenderá que el descuento ha de 
ser desde la toma de posesión de los interesados, 
y que todos los que hubiesen entrado á ejercer 
ántes del 19 de Marzo reintegrarán lo percibido 
de más, descontándoles de su haber mensual, 
unido al 5, un 2 y medio por 100 de aumento ín
terin no se amortice el descubierto. , , .

Y por último, como por varias disposiciones 
está mandado que los pesos y medidas en los 
asuntos oficiales sean los establecidos en el sis
tema métrico-decimal, y la ley y reglamento 
cuya práctica motiva esta circular, al referirse 
á los granos, ordena su medición por fanegas, la 
cual da también lugar á conflictos toda vez que 
no en todas partes aquellas tienen la misma ca
bida, para no faltar á la unidad, tan recomenda
da en la legislación, y que sea uno mismo el 
criterio en adelante, sin dejar de hacer en los 
contratos que se celebren uso de la fanega, y 
entiéndase que es siempre la castellana de 48 
cuartillos, se pondrá la correspondiente equiva
lencia en hectolitros. .

Estos son los puntos más culminantes que 
precisaban aclaración; hecha ya, conviene re
cordar también el sensible olvido en que se tie
ne el cumplimiento de las Reales órdenes de 11 
de Abril y 30 de Junio de 1878, y la de 19 de 
Marzo del año corriente. Imposible sera que las 
más útiles reformas y las disposiciones de ma
yor conveniencia surtan efecto cuando los ‘que 
deben aplicarlas las descuidan; y el Gobierno 
no puede, no debe consentir tal negligencia, 
hallándose por lo mismo dispuesto á enviar a 
las provincias delegados especiales a costa de 
los que á ello diesen motivo para que reunan los 
datos y antecedentes pedidos, siempre que en 
breve término no se haga ajustándose a lo es
tablecido, ó justificando cumplidamente la cau
sa motivada del retraso. .

Así, pues, teniendo en consideración lo que 
va relacionado, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer: .

l .° Que el contingente que es preciso abo
nar á las Comisiones permanentes de Pósitos 
según el art. 52 del reglamento de 11 de Jumo 
de 1878, así como la sexta parte para los Muñí 
cipios señalada por la ley de 25 da Junio ne 
1377, se saquen del total capital repartido.

2 .° Cuando los ingresos que resulten del con 
tino-ente y sexta parte á que se refiere la regla 
anterior no fuesen suficientes para el sosteni
miento de empleados y demás gastos que se ha
gan en la Administración de los Pósitos, las Di-
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putaciones provinciales y Ayuntamientos res
pectivamente adelantarán las cantidades que 
sean precisas á los efectos referidos, consignán
dolas en sus presupuestos; y miéntras esto no 
se verifique, será el gasto de abono en cuentas 
por el capítulo de imprevistos.

3 .° En la enajenación y redención de los 
censos pertenecientes á los Pósitos se atendrán 
los Ayuntamientos á lo establecido en el art. 43 
del mencionado reglamento, armonizado con 
las leyes de 11 de Julio de 1878 y Real orden de 
27 del mismo mes.

4 .° Las actas de sesiones de las Comisiones 
permanentes se extenderán en papel tma, y 
los libros de contabilidad de las mismas se lle
varán en la forma prevenida para los municipa
les, según lo establece el art. 17 del reglamento.

5 .° En los contratos de préstamo que los 
particulares otorguen con los Pósitos se deven
garán los correspondientes derechos hipoteca
rios, que deberán satisfacer los que reciben el 
metálico ó granos, y no el establecimiento be
néfico.

6 .° Los Depositarios provinciales, que están 
obligados á la guarda y custodia de los fondos 
de las Comisiones permanentes de los Pósitos, 
recibirán como tales el tanto por 100 que señala 
la regla 9.a de la Real orden de 31 de Mayo de 
1864; y en cuanto á los Depositarios en los pue
blos, se tendrán en cuenta las reglas estableci
das para el nombramiento de iguales funciona
rios en los Ayuntamientos, señalándoles el suel
do que se crea oportuno dentro de lo dispuesto 
en la regla 6.a de la Real orden de 19 de Marzo 
último; y si no habiendo quien voluntariamente 
se preste á desempeñar tales servicios, se atem
perarán las Corporaciones á lo preceptuado en 
el art. 157 de la ley Municipal.

7 .° Las cuentas rendidas con arreglo á las 
leyes en los años anteriores al ejercicio econó
mico de 1877 al 78 se entenderán ultimadas des
de luego; pero aquellas en que no se hubieren 
cumplido las formalidades debidas, ó no se ha
yan rendido dentro de dicho período, no surtirán 
efecto legal sin la aprobación del Gobernador.

8 .° Aquellos que desempeñen interinamente 
las Secretarías de las Comisiones provinciales de 
Pósitos por ausencia de los propietarios, cuando 
estos no se hallen ocupados en comisiones ó tra
bajos referentes á su mismo cargo, percibirán la 
parte proporcional de las 1.000 pesetas que tie
nen señaladas.

9 .° Para aumentar el número de empleados 
de las mismas Comisiones, cuando se crea pre
ciso y los fondos del contigente lo permitan, se 
formará el oportuno expediente, en el cual se 
justificarán la necesidad ó conveniencia del au
mento; y oido el informe del Gobernador, resol
verá el Ministro de la Gobernación aquello que 
estime oportuno.

10 . El descuento del 5 por 100 que sufren los 
empleados del ramo do Pósitos se entenderá des
de la fecha de su toma de posesión; y para el 
reintegro de lo percibido de más ántes de la cir
cular de 19 de Marzo último, se les rebajará 

mensual mente sobre el 5 ya dicho un 2 y medio 
más hasta amortizar la cantidad referida.

11 . Aunque la unidad de medida para las 
operaciones que se pactiquen referentes á los 
granos, establecida por la ley y el reglamento, 
sea la fanega castellana, desde la fecha de esta 
nueva Real órden-circular se hará en todas oca
siones la equivalencia en hectolitros, aumen
tando en los libros y estados una casilla más.

12 . Se encarga de nuevo á V. S. que cumpla 
y haga cumplir, sin excusa alguna, lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 de Ju
nio de 1878, y en la regla 8.a de la circular de 
19 de Marzo del año actual, señalándose para 
ello el plazo de 30 dias, trascurrido el cual se 
nombrarán por este Ministerio delegados espe
ciales que lleven á cabo el servicio por cuenta 
de los que dejen de cumplir lo prevenido sin 
causa justificada.

13 . Esta circular se publicará en los Boleti
nes oficiales tres dias consecutivos á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los interesados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos"años. Madrid 25 de Octubre de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 28 de Octubre de 1879.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Agricultura.
No habiendo satisfecho los Ayuntamientos de 

los pueblos que se citan en la adjunta relación 
el importe del 6.° semestre de suscricion á la 
Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, á pe
sar de las gestiones hechas al efecto por la Ad
ministración de la misma, he acordado encar
garles el más exacto cumplimiento de dicho 
servicio, puesto que esta suscricion está decla
rada obligatoria á los mismos.

En su virtud, pues, entregarán en el impro- 
rogable plazo de ocho dias, á contar desde el de 
la inserción de la presente circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , en la Sucursal del Banco de España de 
esta capital el importe de 18 pesetas, en la in
teligencia de que trascurridos los ocho dias de 
término que se conceden, nombraré, sin otro 
aviso, comisionados de apremio contra los Al
caldes morosos como ordenadores de pagos del 
Municipio, para que procedan según la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, toda vez que es 
servicio obligatorio con arreglo á la ley de l.°de 
Agosto de 1876, y deudores por consiguiente al 
Estado los que resultan en descubierto por tal 
servicio.

De las cantidades entregadas por los señores 
Alcaldes harán que se tome razón en este Go
bierno de provincia y su Sección de Fomento,
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calle de San Miguel, núm. 4, 3.°, con objeto de 
que se tenga noticia del cumplimiento, y evi
tarles la responsabilidad del nombramiento de 
comisionados.

Lo que se inserta en este periódico oncial para 
su debido y exacto cumplimiento.

Zaragoza 28 de Octubre de 1879.—El Gober
nador, Antonio de Arauda.

Re l a c ió n  de los -pueUos de esta proDÚicia que se 
hallau en descuHeTto del pago del 6 0 semestre 
de la suscricion obligatoria á la «Gaceta Agrí
cola del Ministerio de Fomento» ó sea por el 
talón correspondiente desde el I.° de Abril d 30 
de Setiembre -próximo pasado.

Alcalá de Ebro.
Azuara.
Cabañas.
Calmarza.
Cetina.
Erla.
El Frago.
Fuencalderas.
Fuentes de Jiloca. 
Figueruelas. 
lllueca.

Inogés.
Langa. 
Letúx.
Luna.
Miedes.
Murillo de Gallego.
Perdiguera. 
Piedratajada. 
Remolinos.
Pradilla.

Ad min is t r a c ió n .— Negociado l.°
La Real orden de 21 de Agosto próximo pasa

do, inserta en este periódico oficial, num. oO, 
correspondiente al día 27 de dicho mes, encarga 
álos Gobernadores civiles se forme anualmente 
una Memoria comprensiva del movimiento ad
ministrativo de las provincias con arreglo al su
mario que á dicha Real disposición se acompaña, 
recomendando exactitud y precisión en cuantos 
datos y noticias son necesarias para su forma
ción, y previniendo que este servicio se cumpla 
dentro del mes de Enero. r

Estamos ya en el caso de proceder a la torma- 
cion de dicha Memoria correspondiente al actual 
aío natural, y al efecto es indispensable reunir 
de una manera ordenada y metódica los antece
dentes que han de serviría de base. .

Para ello, es necesaria la cooperación de dite- 
rentes Autoridades y Corporaciones, entre las 
Que figuran los Ayuntamientos por lo que se re
fiere á la administración municipal, y en su yir- 
^d, espero de los Sres. Alcaldes de esta provin
cia que, penetrados de la importancia y conve
niencia de este servicio, importancia perfecta
mente demostrada en la parte expositiva de la 
citada Real orden, coadyuven con laudable celo 
d la confección de dicho documento, sumims- 
^ando los datos necesarios con urgencia y 
^actitud.

Dos grupos podemos formar de estos, unos 
^e por hallarse reunidos y detallados en cual
quier época pueden ser suministrados desdo 
?cgo, y otros, que por ser susceptibles de va- 

^acion ó porque se refieren á cantidades numé- 
hcas dentro del año no pueden reunirse hasta 
’iue este termine, y en virtud de esta circuns- 
•ancia es lo más conveniente que desde luégo se

faciliten los primeros y vayan reuniéndose los 
segundos, por lo que he acordado disponer que 
lo? Secretarios de los Ayuntamientos, con el 
V.° B.° de los Sres. Alcaldes formen dos estados 
ajustados en la forma á los modelos que á con
tinuación se expresan,y de las dimensiones con
venientes, v los remitan a este Gobierno, el pri
mero dentro de los primeros 15 dias del mes de 
Noviembre próximo, y el segundo en los cinco 
primeros de Enero viniente, teniendo presentes 
las siguientes prevenciones: .

Estado núm. L°

En la primera casilla de este estado se expre
sará el número de electores que existen en el 
distrito, el de los que tomaron parte en la últi
ma renovación de los Ayuntamientos, y si ha 
sido preciso proceder á segunda ó tercera elec
ción y su resultado. ,

En la segunda casilla se consignará el nume
ro de caminos vecinales existentes en el término 
municipal, su estado, y noticia de. los que se 
hallan en construcción en la actualidad. .

En la casilla tercera se manifestará el número 
de escuelas existentes, su clase y número de 
alumnos que asisten á ellas con relación al dia 
l.° de Noviembre próximo. ,

En la cuarta casilla se consignará el número 
de escuelas y colegios particulares.

En la quinta el de los Institutos, i Museos ó 
centros de instrucción sostenidos por los Ayun
tamientos.

En la casilla sexta se dará cuenta de la orga
nización del servicio de incendios en los pueblos 
donde le hubiere. . .

En la sétima se expresarán los bienes existen
tes de aprovechamiento común, su extensión é 
importancia. r .

En la octava el estado de los Pósitos donde 
los hubiere. . . .

En la novena las férias y mercados principa
les, fecha en que tienen lugar y datos aproxi
mados sobre la importancia de sus transacciones.

Y en la última casilla ó sea la décima se dará 
cuenta del estado de los cementerios y construc
ción de estos para disidentes de la religión ca
tólica.

Estado núm 2.°

En la primera casilla se expresarán las enaje
naciones de bienes municipales durante el año.

En la segunda el número y clase de los acuer
dos de los Ayuntamientos apelados ó suspensi- 
dos por los Alcaldes. ,

En la tercera los empréstitos contratados o 
acordados por los Ayuntamientos.

En la cuarta las obras públicas ejecutadas por 
los mismos. .

En la quinta el ensanche que la población 
haya tenido durante el año.

Y en la sexta y última el número de guardas 
rurales, municipales y particulares jurados.

Zaragoza 29 de Octubre de 1879.—-El Gober
nador, Antonio de Aranda.
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Negocíalo 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Se-^un me participa el Sr. Alcalde de Piedra- 

talada con fecha l.0'del actual, fué encontrada 
una vaca por un vecino de aquel pueblo, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para que llegue á conocimiento 
de los interesados, y se presenten en la alcaldía 
de dicho pueblo en el término de 15 días, a con
tar desde la fecha de este anuncio, pasados los 
cuales se venderá en pública subasta, deposi
tando su importe en la caja de la provincia. 

Zaragoza 29 de Octubre de 1879.—El Gober
nador, "Antonio de Aranda.

Señas ele la Daca.
Edad 12 á 14 años, las astas algo gastadas, 

pelo soro; lleva la oreja derecha despuntada. 

documentos legales que acrediten la verdadera 
pertenencia y propiedad de la misma, visa ms 
por la Alcaldía del pueblo del dueño respectivo 
y prévio el pago de los gastos ocurridos con la 
"referida yegua, que al ser encontrada padecía y 
padece una inflamación en las mandíbulas, pro
cedente de muermo común. Y para que llegue 
á conocimiento de los interesados se manda pu
blicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Castiliscar 26 de Octubre de 1879.—El Alcal
de, Agustín Vallejo.

Bajo el pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, el 
Domingo próximo á las once del dia se sacan 
en pública subasta los trabajos intrínsecos para 
la rectificación del Amillaramiento.

Castejon de las Armas 26 de Octubre de 1879. 
—El Alcalde, Ignacio Mateo.—D. S. O., Simón 
Maria Marco, Secretario.

SECCION SEXTA.
SECCSOH SÉTEESA.

Devueltas por la Comisión especial de Esta
dística de la provincia las cédulas declaratorias 
de las fincas radicantes en este término munici
pal por no ser el resultado de sus valores bas
tante satisfactorio, se niega á todos los terra
tenientes de este pueblo se presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento en término de seis 
dias, contados desde aquel en que aparezca in
serto el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á rectificar los valores expresa
dos en sus respectivas declaraciones, advirtien
do que el que en dicho plazo no lo verifique, se 
entenderá qne se niega, y se hará constar en el 
acta que se- levantará para remitir á la Comi
sión especial de Estadística, quedando respon
sable a las costas y gastos que puedan origi
narse con motivo de las Comisiones de compro
bación sobre el terreno.

Cadrete 28 de Octubre de 1879.—El alcalde, 
Manuel Lobaco.

La plaza titular de Medicina y Cirujia del 
Pueblo de Alhama, con la obligación de visitar 
ñbO familias pobres, y las demás que imponen 
aJ Facultativo las leyes y reglamentos de Bene
ficencia y Sanidad, se halla vacante por dimi- 
sion del que la desempeñaba: su dotación con
siste en 500 pesetas, satisfechas por trimestres 
en la Depositaría del Municipio. Los aspirantes 
Agirán sus solicitudes al Sr. Alcalde hasta, el 
fiia L5 de Noviembre próximo que se proveerá.

Albania 28 de Octubre de 1879.—El Alcalde, 
'Esé Martínez.

Al que se le haya perdido ó extraviado una 
^gua negra, canosa, de dos á tres años de 
pad, 4e bastante alzada, que en el dia 19 do 
'^corrientes se encontró en el término de este 
^neblo, y de la cual se ignora quien sea su ver- 
aadero dueño, podrá m*esentarse á recogerla á la

del Secretario del Juzgado Municipal de este 
Pueblo, por el que le será cntreg'ada, prévios los

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— San Pablo.

D. Antonio Maria Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Hilaria Merino y Beneite. hija de Be
nito y Francisca, viuda de Benito Aragón, natu
ral de Valderrábanos, de 52 años de edad, man
dadera, para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado á defenderse en la 
causa que contra la misma y Antonio Camón se 
les sigue sobre hurto, en que fué declarada pro
cesada; bajo apercibimiento de declararla rebel
de; v encargo á todas las Autoridades que sean 
procuren su captura y conducción á este .luz- 

n Dado en Zaragoza á 21 de Octubre do 1879.— 
Antonio María Camps.—Por mandado de S. S.,
L. Camilo Torres. '

Ateca.

D. Nicolás Pascual, Juez municipal y ejerciente 
funciones del de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido:
Habiendo quedado vacante una plaza do Al

guacil de este Juzgado de primera instancia, 
por fallecimiento del que la desempeñaba, y de
biendo proveerse en licenciados del Ejército o 
de la Armada, que tengan buena hoja de servi
cios, sean mayores de 25 años, sepan leer v es
cribir, de buena conducta , y no haber sufrido 
penas correccionales ni aflictivas, según asi de
termina la ley, los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes debidamente documenta- 
dase á ste Juzgado hasta el dia 15 del próximo
Noviembre. ,

Dado en Ateca á 27 de Octubre de 187.).—Ni
colás Pascual.—De orden de S. S., Félix Lassa.

M.C.D. 2022
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